NOMBRADO JUEZ DE LA ROTA ESPAÑOLA UN DOCTOR EN DERECHO CANÓNICO POR LA UNIVERSIDAD PONTIFICIA COMILLAS
El pasado 31 de enero de 2012 tomó posesión de su cargo como Juez Auditor del Tribunal de la Rota de la Nunciatura Apostólica en España D. Antonio José Die López, antiguo alumno de la Facultad de Derecho Canónico, y desde hace varios años, Juez del Tribunal Metropolitano de la Archidiócesis de Madrid. 

El Tribunal de la Rota Española, constituido por 7 jueces, es el tribunal eclesiástico de mayor grado que existe en España. Es un tribunal único en el mundo, pues tiene el privilegio de juzgar causas canónicas en tercera y ulterior instancia, de modo semejante al Tribunal de la Rota Romana.

El nuevo Rotal cursó sus estudios de doctorado en la Facultad de Derecho Canónico de nuestra Universidad, defendiendo en febrero de 2007 su Tesis sobre “El valor probatorio de la declaración de las partes en el proceso de nulidad matrimonial. Jurisprudencia de los tribunales eclesiásticos españoles (1984-2005)”. 

En la actualidad, la Facultad de Derecho Canónico cuenta en su claustro con dos Jueces Rotales: Mons. Carlos Morán Bustos, Decano del Tribunal, y Mons. Jesús Rodríguez Torrente, Juez Auditor.

